RES.Nº 1417/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE MAYO DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0001312, Ent.N° 1883/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República, relacionadas con la Licitación Pública Nº 5020/2016, para la contratación del servicio de limpieza integral de los edificios: Torre Ejecutiva, Edificio José Artigas, Mausoleo al Gral. José Artigas, dependencias sitas en el Edificio Caubarrere, Edificio Torre de la Independencia y otras sedes y locales que eventualmente se puedan determinar, por el término de 1 año a contar desde el comienzo de la ejecución del contrato, prorrogable automáticamente por períodos de un año, hasta un máximo de 4 años;
RESULTANDO: 1) que al acto de apertura realizado con fecha 16/01/17 se presentaron siete firmas, y la Comisión Asesora, por acta de fecha 07/02/17, luego de analizadas las ofertas, sugirió no tomar en consideración las ofertas presentadas por las firmas JPR SRL, Nobas Segredo Norberto Andrés, Runymill SA y Seguridad Verdún SRL por no cumplir éstas con los requisitos sustanciales establecidos por el Art. 18 del Pliego de Condiciones Particulares, y adjudicar a la firma que obtuvo mayor puntaje, Taym Uruguay SA;
2) que este Tribunal, en sesión de fecha 15/03/17,   considerando  que no se había dado cumplimiento a lo previsto en el Art. 67 del TOCAF, en relación a la vista de las actuaciones a los oferentes por el término legal, extremo que correspondía en virtud del monto a que asciende la contratación, incluidas las prórrogas automáticas, resolvió:  “Cumplido con lo dispuesto por el Art. 67 del TOCAF, sin que se presenten consideraciones al procedimiento, y dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente,  cométese a la Contadora Auditora destacada en la Presidencia de la República, la intervención del gasto derivado de la Licitación Pública                Nº 5020/16 por el término de 1 año, así como sus sucesivas prórrogas automáticas, hasta un máximo de 4 años, previo control de su imputación   en el Objeto del gasto con disponibilidad suficiente; así como la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal,  así como de lo establecido en el   Art. 3º de la Ley 18.244”;        

3) que en esta oportunidad, se remiten las actuaciones  presentadas  una vez efectuada la vista dispuesta por el Art. 67 del TOCAF;

4) que la empresa Transdyv SRL observa lo informado por la Comisión Asesora manifestando:         
4.1 - Taym Uruguay SA presentó referencias pertenecientes a Taym SA Sucursal Uruguay. Bajo ningún concepto se trata de una continuidad de una empresa a la otra, pues las dos están operativas, poseen distintas planillas de control de trabajo presentadas ante el MTSS, poseen distinto Nº de RUT e inscripción en BPS y ante la DGI, como surge de las Constancias de Consultas de Certificado Común Vigente que se agregan. Lo único que tienen en común es el domicilio fiscal. Por tanto, son dos empresas distintas y los antecedentes y referencias de una no pueden servir a la otra;
4.2 - Tampoco es válido el Certificado de Calidad expedido por UNIT presentado por Taym Uruguay SA, ya que pertenece a la otra empresa, Taym SA Sucursal Uruguay:
4.3 - Se observa el hecho de otorgarse cero punto a Transdyv SRL en el ítem Antecedentes - Condenas en Juicios Laborales, cuando jamás han sido condenados por tal causa ni poseen ninguna en curso;
4.4 - la CAA no tuvo en cuenta que Transdyv SRL fue la única empresa en presentar en forma previa al acto de apertura un Certificado de Origen y la correspondiente Declaración (ver fs.10 y 11 de la oferta y el archivo en pdf adjunto), todo efectuado al amparo de lo establecido en el Art. 41 de la Ley 18.362, de su Decreto Reglamentario 13/009, Art. 58 del TOCAF y Art. 10.5 del Decreto 151/014. En tal sentido, el “PCN = precio comparativo del producto nacional con la aplicación de la preferencia a la industria nacional” definido por el Art. 10.5.1 del Decreto 151/014 (Pliego General)  de Transdyv SRL es un 7,92% menor a los expresados en nuestra cotización, por lo que la ponderación de los precios cotizados por las distintas empresas varía a favor nuestro;
4.5 - Por lo expuesto, se solicita se revean los puntajes asignados y cambiar la sugerencia de adjudicación;
5) que la empresa Corsur SA observa lo informado por la Comisión Asesora manifestando:           
5.1 - la empresa que resulta mejor calificada obtiene puntaje en diversos rubros que no le corresponden, sino que refieren a una empresa de nombre similar, posiblemente relacionada a la misma, pero que es una persona jurídica distinta, con RUT distinto y titulares distintos;
5.2 - esta circunstancia, no solo implica la necesaria revisión, reducción y retiro de los puntajes asignados en relación al certificado de calidad, sino también a los antecedentes presentados por la empresa Taym Uruguay SA, titular del RUT 216498090018, distinta de la empresa Taym SA Sucursal Uruguay, titular del RUT  214925100016;
5.3 - los errores de la asignación de puntajes no solo se limitan a considerar dos personas jurídicas distintas como si fueran una, sino que además se perjudica a mi representada, en cuanto a la valoración técnica de los Items “Trabajadores que cursan o cursaron estudios” y “Personas con discapacidad”, aspectos cumplidos por parte de la empresa y que merecieron “0” puntos;
5.4 - existen otros errores que perjudican la valoración de Corsur SA: - no puede significar casi lo mismo que una empresa, en cumplimiento del Pliego, indique claramente cuánto personal afectará por turno y edificio al servicio (Corsur SA) y otra: - que se limite a señalar que hará lo que la presidencia disponga o necesite (Transdyv SRL);
5.5 - En definitiva, solicita a la Comisión Asesora que se revea lo actuado;

6) que por Informe de fecha 04/04/17, la Comisión Asesora de Adjudicaciones se expide respecto a las observaciones formuladas por Transdyv SRL y  Corsur SA, en los siguientes términos:
6.1 - En relación a las observaciones realizadas por Transdyv SRL: 

a) la C.A.A. admite la observación señalada, rectificando la valoración de antecedentes, sub-factor “condena en juicios laborales”, lo que supone adicionar 5 puntos a la valoración de antecedentes en los ítems cotizados, resultando un puntaje total de 83 puntos, no modificando la sugerencia de adjudicación que se realizó a fs. 78 a 79;
b) con respecto al certificado de Carácter Nacional o de Origen, la C.A.A. sí tuvo en cuenta la presentación del mismo, entendiendo que no era de aplicación, en virtud de que no existió “…paridad de calidad o de aptitud con los bienes, servicios…”  tal como lo establece el Art. 58 del TOCAF a efectos de realizar la comparación, existiendo oferentes que presentaron propuestas de mejor calidad;
c) con respecto a la observación que la empresa Taym Uruguay SA presentó referencias de Taym SA Sucursal Uruguay, siendo dos empresas     distintas, se desestima la misma en virtud de la documentación notarial     que oportunamente se agregara con carácter de confidencial. Dicha documentación no puede ser exhibida en virtud de tal carácter, atento a lo dispuesto por el Lit. B) del Nral. I) del Art. 10 de la ley 18.381 del 17/10/08;
6.2 - En relación a las observaciones realizadas por Corsur SA: se deja constancia que las observaciones fueron presentadas el 03/04/17, fecha en la que ya se había concluido el plazo establecido por el Art. 67 del TOCAF para presentar observaciones. Sin perjuicio de ello, la C.A.A. entiende que puede responderse a lo solicitado, indicando:

a) con respecto al planteo de los puntos 1, 2 y 3, remitirse al Nral.c) de lo informado supra;
b) según luce a fs. 57 de la oferta, la empresa menciona que el 10% del personal “cursó algún estudio”, no se indica duración, tipo, si es formal o no formal, entendiendo esta Comisión que no se puede cuantificar la indicación de “algún” en forma objetiva;
c) la Comisión admite la revisión del puntaje en cuanto al “compromiso” de contratar personas con discapacidad, por lo que corresponde asignar los      2 puntos correspondientes, quedando la valoración técnica de Corsur SA en 30,35 puntos, por lo que la valoración total para los ítems ofertados debe adicionarse 2 puntos, no cambiando la sugerencia con respecto a la adjudicación;
d) con respecto al punto 4, la empresa declara en su oferta que acepta el Pliego en todas sus condiciones, por lo que se desestiman las apreciaciones realizadas;
7) que  se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo  por el que se resuelve:

7.1 - Adjudicar la Licitación Pública a la empresa Taym Uruguay SA, de acuerdo al siguiente detalle:

Item 1: Torre Ejecutiva, costo hora de $ 243,32, IVA incluido, totalizando anualmente la suma de hasta $ 18:797.929,92.
Item 2: Edificio José Artigas, costo hora $ 243,32, IVA incluido, totalizando anualmente la suma de hasta $  2:087.685,60. 

Item 3: Mausoleo al Gral José Artigas, costo hora $ 243,32, IVA incluido, totalizando anualmente la suma de hasta $  151.831,68. 

Item 4: Edificio Caubarrere, costo hora $ 243,32, IVA incluido, totalizando anualmente la suma de hasta $  1:328.527,20.
Item 5: Edificio Torre de la Independencia, costo hora $ 243,32, IVA incluido, totalizando anualmente la suma de hasta $  443.815,68.
Item 6: Otras Sedes,  costo hora $ 243,32, IVA incluido, totalizando anualmente la suma de hasta $  4:671.744.
Item de cotización opcional: Áreas Verdes de Torre Ejecutiva, costo mensual de $ 4.518,88, con IVA incluido, totalizando anualmente la suma de hasta          $ 54.226,56.
Item de cotización opcional: Áreas Verdes de Edificio José Artigas, costo mensual de $ 2.259,44, con IVA incluido, totalizando anualmente la suma de hasta $ 27.113,28.
7.2 - Desestimar las peticiones presentadas;
7.3.- La erogación resultante se atenderá con cargo al Programa 481, Proyecto 000, Objeto del gasto 278, del Inciso 02, U.E. 001, Finan. 1.1;

CONSIDERANDO: 1) que la empresa seleccionada Taym Uruguay SA, como “Antecedentes” adjunta documentación mayoritaria de Taym SA Sucursal Uruguay y de Taym SA, que son empresas jurídicamente distintas con sus propias inscripciones en RUT, BPS y DGI;
2) que, asimismo, tampoco es válido el Certificado de Calidad expedido por UNIT presentado por Taym Uruguay SA, ya que pertenece a la otra empresa, Taym S.A. Sucursal Uruguay;
3) que  la información relativa a los antecedentes que se deben presentar de acuerdo a la Claúsula Tercera del Pliego del llamado, no puede considerarse de carácter confidencial, ya que es requisito imprescindible para la evaluación de las ofertas, como se establece en el Art. 18 del P.C.P. “Evaluación de las Ofertas”;
4) que la Comisión Asesora debió expedirse sobre este punto y adecuar el puntaje otorgado a Taym Uruguay SA, conforme al Art. 67 Inciso 4 del TOCAF, y no manifestar simplemente que “ se desestima la misma en virtud de la documentación notarial que oportunamente se agregara con carácter de confidencial;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dejar sin efecto la Resolución de este Tribunal de fecha 15/03/17;

2) Observar el gasto por lo dispuesto en los Considerandos de la presente Resolución;

3) Comunicar al Contador Auditor; y
4) Devolver las actuaciones.
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